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ASUNTO· AUTORIZACIÓ 

Ci,r,,onado el don11collo 

Con fecha 09. dé .rhirzt> dé 2022, ·persona! técnico operativo adscrito a a Dirección 
· General de· Sustérifubilidad .Y ·cambio Climático, capacitado y certi ícado por la 

· Secretaría delMedlo Arnbienta del Gobierno de la Ciudad dé México, realizs ·' el Dictamen 
Técnico del arbolado, évaluanoo entre .otras cosas, las características deridrométrícas y 

· fitosanitarias·.de! s::Íiéid arbóreo,' asícomo del sitio donde se localiza ellb en estricto 
apego·a loprev:st,'.l e�·é¡\A.r!!cuio í 18 de !a Ley Ambiental de Protección a 1� Tierra en el 
Di�irifo F�deral'y. 'eh';uméiaLS:3 de la N_o�!1la Ambient_ai pa_ra el Distrito F�deral NAD�- 00.r-RNA 1 �2015, queestar,iece los Reqursr!os y Especificaciones Técnicas �ue deberan 
cumpiir las Personas· F:�icas; Morales· de Carácter Público o Privado, Autc¡�dades, y en 

·. ge�eral todos aquelios que real.icen. poda, derribo, trasplante y restituc(ó� de árboles 
aplicable a la Ciudad de México. de conformidad con laslcuiente descripciót . : ' .·· ' . ' - ' 1 
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SERGIO IVÁN VALDEZ Y.Á.ÑEZ. 
·::ooRDINADOR DE OPERACIÓN; PARQUES Y JARDINES 
ALCALüÍA ÁL VARO OBREGÓN . . . 
?RESENTE 

-onocim.ento lo siguiente: 

l. En fecha 09 de. marzo de 2022, persona! adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón; se onstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de· referencia, con el propósito cile realizar el 
reconoc!mientc· · déi .. sitie, la· inspección ocular y el levantamiento de lf información 
pertinente. , 

_j:u (<(---'ó:_�?".0·3_2)..70 �.'.?�-e¡ so /-\ e 
' •' -� ���ns ·1 c;r1Ee Cana-lo esq. C:::f:e 10, co.onía r�t,.�q:\�--::•::·: · ·., � .¿ 1 ( t.,,.) -...., i� 

��1o:1:Jr'i� A\-..:;-,o Ob�·�.,·:;ón C.P: 0·1150. Ci;.:d:r·.cts·:,1,.¿x1cc 
ELEFO1';C (.S5 52 76 67 0U Evl 71".,li1' 

Recepción: iU.O�'llC V Z 
·oía: r¿, (O'/ fr:,cz. 
Hora: LC'.Só 

C:n observancia a las .disposiclones aplicables previstas en la Consti ución ffl�- a Ciu ad de México, 
·a Ley Orqánica d'9! Peder. i;Je::,µiivó y de !a Administración Pública de la Ciudad de Mé�co, la Ley Orgánica 
:·a Alcaldías de la Ciudad de México, y en Virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual, se da 
.; conocer el en!ace electrórsco dondepodrá ser consultada Ia .Estructura Orgánic�¡aprobada mediante 
:·�gistro Número OPA.-AO-3/010119, .en el que la Dirección General de Sustentabilida1¡, y Cambio Climático 
?üedó registrada ante la Secretarta de Administración y Finanzascorno parte de la estr pctura de la Alcaldía 
Alvarc Cbregón, quien susGribe. elpresentepara los fines a que haya lugar. . . j . 
Señalado el ámbito de cornpetencía de esta pirección General de Sustentabilidad y 

Mambio 
Climático, y • ;3:, atención a la solicituc de 1a· e; �05:_é RóbertoNavarfete Aguilera, ingresada ante l�ste Órgano Político 

· ,,dministt0átiv6 en fecha ·02 de. marzo de 2021, a la que se le. fue asignado eil número de SUAC 
-;2032'1706650, SUAC 27072·!!)?2446 Y SUAC 2502217000541, donde solicito valoraci&h a un árbol ubicado 
en de esta Alcaldía Álvaro O egón, hago de su 
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SOLICIT-,A�T,E:: 

� { Se: reenac I¡¡ vlslta "" 'f él domicllio,ln,:IJcado y s g .. so apreció un .érbol da '" ·o § ,. escecté Jaceranda .1:· ª' s .¡¡J . ., ., 
� ,s 2 i ... • � g,: " el -cmll ye• teote corles �· ;,· ·<a_ ,i 2 2 � d;;, poda por lo qüe es J l ln1bajo· reenzedo por '. · parte. lJE\ parques, y 1 .;; J�_ jMd!nea.: 

h,msiáiácab=---+ 9-marzo•2022 1 · HORA� 

' •• • 1 . ' . . : ' . ' . ' . ' ' -lEY-AM�IE:NTAL DE PROTECCl<i>N LATIEA.RII. E El OIS't"Rl:rO FEDEM!.:·Afl.TICULO 118: 'NO MA A.MBIEN1 .. t\L PARA 
'Et. DISTflio·peoERA!,. N�of.0Ó1.RÑAT;201 ,:n�nHm:i'.a.;;y.dsmás aplicabhrn �_ar . .i le e)eeudon-de J · antes rnencioneco. · 
�I prese. tetlctamen·se emita-da acverdc.ocn 11 [éa! Sa�err: entcnuec . . · 

.". : .· . . . . 
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ELABORÓ..,, 

--';.c- ,--,t . -l;,;;; .li;:: b;;- ert"o;c,,;B:;: .•!; rruC::C et;:;a-;Vc;; . l"' llac---- .+-+ --=�-"':'==:� - e:--2 - E��@:2S;;:¡;;t�;;;;�--- 
Á . Br�,1, üorotec Sa . s •. ?--afra . po.da:y·qerrJ o!ad.scrlto.a fa alca!dla .lvero obre 6 DlctamlnadOr de A·rb.olado·.U benc de Acuerdo · , de Acuerdo . 

. • a la' . 0 ina· J.iitnblental-para el Olstrllo . -a la N-vrma Ambiental pa a :el Dlstrlto 
ii=eder l!NADF�O.O'.l�RNA"t·ZO:IS'no. 990 Pederet NADf:.0·01.R T•20t5 

. No. De Acredltacl n 20 

Calle Canario esq. Calle 1 O, col r ia Tolteca· 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O · 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ex. 501) 

650, S U•,1.1.C SUAC 02032171 
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� Jj 'i,'. j r,;;¡¡�¡,¡;;;1,;1 l'I · CUMAJICO · · . · · . 
; TuAirnflfía Aliada . DIREc:c1óNOE SUSTENTA81LIDAD 
1 •. . .••• -� .·.·_ 

. . . . ; ' ' ' .. . . . 'fi.ll���Plf� 
l. Se dictaminó procedente poda de . {,w1l árbol de ,lci esoecle JACARAl'tDAI ,Jacaranda 

mimosaefolia; q�e se yergl¡e en de esta 
Alcaldía Alvar_, Obregón, p_or lo_ que las acciones a ejecutar quedan _sujetas al cumpllmiento 
de lo establec1�9 en la Ley A�b1ental df �rotec?1ón a la_T1erra en é_l Distrito Federal, así coma 
la Norma Amb¡_ental para el Distrito Feqe,¡al NADF-O0'l·RNAT-2015; para garantizar el .estrícto 
cumplimiento 1e1requisitos_y especifica¡iones_técnir.:as que deberán aplicarse en la realización · 
de actividade, de _poda, derribo, traspl _.1 1te y restitución dé árboles,- previo a la ejecución de 
los trabajos. , , . : · • - · · - 

11. Derivado de 1� anterior y con fundamej t • en to dispuesto en el artlculó 11 dé la Ley Orgánica 
del Poder Eje;cutivo y de la Administta¡ ! ión Pública de "la Ciudad de México, artículos 29 
fracci?n. X, 51,; 711 fracción X! y 75 fracpi nXIII de la. LeyOrgáliica.:deAlcaldías de la _Ciudaq 
de México, artlculos 6 fracción IV; 1 O f¡a, ción 11/; i 18 de la Ley_ Ambiental .de Protección- a la. 
Tierra en el Distr,ito Federal, Norma A1bi¡mtal para el Distrito Federal NADF,001-RNAT-2015, 
así como enj \lirtud del Acuerdo p r [el que se .delegan en la Dirección General de 

. Sustentabilida� y Cambio Climático, D)rección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conte'rvación de Recursos a¡urales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu,li9ado por la Alcaldía Ai�a o Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gacela 
Oficial de la C u9ad de México, esta Dile, ción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve. ,. 1 , , . . _ ... 

PRIMERO.- Se le A��ORIZA a la Coordina iéin _de O�eración, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su proqrarnación la poda de¡ 11 (un) árbot de la especie ,IACARAI\IDA/ Jocerenae 
mimosaefolia; que ?el yergue. en , Alcaldla Álvaro 
Obregón. ¡ J . ;· 1 

.. · . . . 

. SEGUNDO. - Los t� ·a�ajos 'deberán realiza sf -con: persona! acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu a,t:1 de México que cuer te con.certiñcaclón vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NAqF1oo1-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7-y 5.10.5 observando. 
todas las medidas deíseguridad que para él crsjb-reS"ulten.aplicables (entreotras. e) no afectar a vecinos y 
vlas generales de co unicación, etc.). · ·1 · ·· · · .. ·, · ' 
TERCERO. - Queda , 1·o su responsabilidad 1 ¡�tiro y depós,ito del producto de poda y derribo, mismo que 
deberá ser destinado1a un sitio autorizado, coj1nforme .alo d1sp.uesto enel articulo 120. de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tie¡r en el Distrito Federal . · . · - · · · 

CUARTO.- Se le ape ibe que cualquier podi, derribo 'o trasplante en contravención .a\o dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr, 1ección a la Tierra en iel Distriio Federal, :la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en r¡, otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; 'haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos� in�bservancia, contr�v+,nción, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en·� -iéuÍo.345 BIS del 06, 190 Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso re-stringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se- autoriza la creación de 
verslones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO c-.11-10-CT/AA0/2021. 


